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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, octubre 24 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario  

 

Auto No. 2237 

Radicación No. 760013110010-2021-00312-00 

Santiago de Cali, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Los apoderados judiciales de Maricela Claros Polanco y Diana Violet Claros Polanco 

solicitan que se fije fecha para diligencia de inventarios y avalúos. 

 

El despacho debe negar lo solicitado, teniendo en cuenta que el señor José Ovidio 

Claros Peña no ha sido notificado en debida forma, por lo que no ha tenido la 

oportunidad de pronunciarse sobre lo requerido en auto admisorio.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

Resuelve: 

 

Primero: Negar las solicitudes presentadas por los apoderados judiciales de 

Maricela Claros Polanco y Diana Violet Claros Polanco, por lo considerado.   

 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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